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_________________________________________________________________________________________ 
Se insta a los apoderados para que REVISEN Y CONSULTEN EL LINK –VÍNCULO VIRTUAL- DEL PROCESO 
que les es remitido por la secretaría del Despacho a los correos electrónicos reportados, donde pueden revisar 
permanentemente LA TOTALIDAD del expediente con sus actuaciones procesales actualizadas minuto a minuto 
sin necesidad de acudir a las instalaciones del Juzgado –a excepción de que así lo requieran-, vínculo que no 

tiene caducidad alguna.  

Bogotá, D.C., 15 de febrero de 2023 
 

Radicado número 11001-31-10-010-1996-07230 

Proceso Revisión interdicción  

Cuaderno REVISIÓN  
 

SOLICITAR a la Oficina Judicial (REPARTO) que el presente asunto sea abonado en 

compensación a este Despacho, de conformidad con lo establecido en el artículo 7º del 

Acuerdo 1667 de 2002, expedido por el Consejo Superior de la Judicatura como quiera que 

la demanda fue asignada directamente a este despacho según el acta de reparto.  

 

Realizado lo anterior, dese nuevo número de radicado al presente proceso y créese en el 

sistema de registro siglo XXI.  SECRETARÍA PROCEDA DE CONFORMIDAD. 

 

 

Notifíquese esta providencia mediante estado electrónico. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
AM 

 
  

NOTIFICACIÓN POR ESTADO ELECTRÓNICO MICROSITIO PORTAL WEB: 
www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-010-de-familia-de-bogota/40 

 
16 de febrero de 2023 

 
ERICA PAOLA PALACIOS NARANJO 

Secretaria 
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_________________________________________________________________________________________ 
Se insta a los apoderados para que REVISEN Y CONSULTEN EL LINK –VÍNCULO VIRTUAL- DEL PROCESO 
que les es remitido por la secretaría del Despacho a los correos electrónicos reportados, donde pueden revisar 
permanentemente LA TOTALIDAD del expediente con sus actuaciones procesales actualizadas minuto a minuto 
sin necesidad de acudir a las instalaciones del Juzgado –a excepción de que así lo requieran-, vínculo que no 

tiene caducidad alguna.  

Bogotá, D.C., 15 de febrero de 2023 
 

Radicado número 11001-31-10-010-2016-00332 

Proceso Revisión interdicción  

Cuaderno INTERDICCIÓN 19 ene 2023 
 

Se encuentra al despacho el proceso de Interdicción Judicial por Discapacidad Mental de 

SANDRA PATRICIA SCARPETTA PACHON, quien fuere declarada en interdicción 

definitiva por este despacho Judicial mediante sentencia del 21 de noviembre de 2017 

(folios 112 a 113, archivo digital 00).  

 

Sea lo primero indicar que la Asamblea General de las Naciones Unidas adoptó el 13 de 

diciembre de 2006 la Convención sobre los Derechos de las Personas con Discapacidad, cuyo 

propósito es “promover, proteger y asegurar el goce pleno y en condiciones de igualdad de todos los 

derechos humanos y libertades fundamentales por todas las personas con discapacidad, y promover el 

respeto de su dignidad inherente” (art. 1°). Tratado que fue aprobado e incorporado en nuestro 

ordenamiento jurídico por medio de la Ley 1346 de 2009, misma que fue declarada 

exequible por la H. Corte Constitucional en sentencia C-293 del 21 de abril de 2010, M.P. 

Dr. NILSON PINILLA PINILLA. 

 

Con la promulgación de la Ley 1996 de 2019, por medio de la cual se establece el régimen 

para el ejercicio de la capacidad legal de las personas con discapacidad mayores de edad, 

se adoptó un modelo social con el cual nuestra Nación y todos sus asociados debemos de 

reconocer la capacidad jurídica de todas las personas en situación de discapacidad, pues 

éstos son sujetos de derechos y obligaciones y tienen capacidad en igualdad de 

condiciones. 

 

Teniendo en cuenta la plena entrada en vigencia de la norma en cita, y como quiera que se 

encuentra proscrito el proceso de interdicción regulado en la Ley 1306 de 2009, ha de 

acudirse a lo dispuesto en el artículo 56 de la Ley 1996 de 2019, según el cual: 

 

“PROCESO DE REVISIÓN DE INTERDICCIÓN O INHABILITACIÓN. En un 

plazo  no  superior  a  treinta  y  seis  (36)  meses  contados  a  partir  de  la  entrada  en  vigencia  del 

Capítulo V de la presente ley, los jueces de familia que hayan adelantado procesos de interdicción 

o inhabilitación deberán citar de oficio a las personas que cuenten con sentencia de interdicción o 

inhabilitación  anterior  a  la  promulgación  de  la  presente  ley,  al  igual  que  a  las  personas 

designadas como curadores o consejeros, a que comparezcan ante el juzgado para determinar si 

requieren de la adjudicación judicial de apoyos. 
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_________________________________________________________________________________________ 
Se insta a los apoderados para que REVISEN Y CONSULTEN EL LINK –VÍNCULO VIRTUAL- DEL PROCESO 
que les es remitido por la secretaría del Despacho a los correos electrónicos reportados, donde pueden revisar 
permanentemente LA TOTALIDAD del expediente con sus actuaciones procesales actualizadas minuto a minuto 
sin necesidad de acudir a las instalaciones del Juzgado –a excepción de que así lo requieran-, vínculo que no 

tiene caducidad alguna.  

En este mismo plazo, las personas bajo medida de interdicción o inhabilitación podrán solicitar la 

revisión de su situación jurídica directamente ante el juez de familia que adelantó el proceso de 

Interdicción o inhabilitación. Recibida la solicitud, el juez citará a la persona bajo medida de 

interdicción o inhabilitación, al igual que a las personas designadas como curadores o consejeros, 

a que comparezcan ante el juzgado para determinar si requieren de la adjudicación judicial de 

apoyos”. 

 

Al respecto, resulta oportuno traer en cita lo expuesto por la Honorable Corte Suprema 

de Justicia Sala de Casación Civil, en sentencia STC16821-2019, M.P. Dr. Aroldo Wilson 

Quiroz Monsalve: 

 

“(...) En armonía, para las temáticas procesales, la nueva ley diversificó su aplicación entre juicios 

(i) nuevos, (ii) concluidos y (iii) en curso, según las siguientes directrices: 

 

(...)  (ii)  Para  los  segundos,  esto  es,  los  juicios  finalizados  existen  dos  posibilidades:  (a)  la 

declaración misma de interdicción o inhabilitación se mantendrá incólume, salvo que se inicie un 

trámite  de  rehabilitación,  el  cual  se  conserva  en  vigor  hasta  el  año  2021;  sin  embargo,  en  el 

período de los años 2021 a 2024 deberá procederse a la revisión oficiosa, o a solicitud de parte, para 

que, de considerarse que ‘las personas bajo interdicción o inhabilitación... requieren de la 

adjudicación judicial de apoyos’, se sustituyan aquéllas por medidas de apoyo o, simplemente, se 

endienta habilitado el referido ‘reconocimiento de la capacidad legal plena’ (artículo 56)”. 

 

Acorde a lo anterior, y al Auto emitido por el Juzgado Segundo de Familia de Ejecución 

de Sentencias de Bogotá, estima el Juzgado la necesidad de imprimirle a las presentes 

diligencias el trámite contemplado en el artículo 56 de la Ley 1996 de 2019.  En 

consecuencia, de conformidad con los principios de economía procesal, prevalencia del 

derecho sustancial (art.  11  del  CGP),  el  de  progresividad  de  los  derechos  (T-043  de 

2007), el de efectividad de los derechos (T-533 de 1992), y los principios consagrados en 

la Convención sobre los Derechos de las Personas con Discapacidad, los mismos que son 

el referente de interpretación normativa según el artículo 2º de la Ley 1996 de 2019, a 

efectos  de  garantizar  los  derechos  de  las  personas con  discapacidad,  estableciendo 

medidas efectivas y específicas que le permitan el ejercicio pleno de su capacidad legal, 

así  como,  el  poder  gozar  de  un  proceso  sin  dilaciones  injustificadas  y  fallado  en  un 

término razonable, necesario resulta disponer: 

 

1.-APERTÚRESE la REVISIÓN DE LA INTERDICCIÓN a favor de la señora SANDRA 

PATRICIA SCARPETTA PACHON. 
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_________________________________________________________________________________________ 
Se insta a los apoderados para que REVISEN Y CONSULTEN EL LINK –VÍNCULO VIRTUAL- DEL PROCESO 
que les es remitido por la secretaría del Despacho a los correos electrónicos reportados, donde pueden revisar 
permanentemente LA TOTALIDAD del expediente con sus actuaciones procesales actualizadas minuto a minuto 
sin necesidad de acudir a las instalaciones del Juzgado –a excepción de que así lo requieran-, vínculo que no 

tiene caducidad alguna.  

2.- A la presente acción imprímasele el trámite legal establecido en el art. 56 de la Ley 1996 

de 2019. 

 

3.- Acorde con lo dispuesto en el art. 11 y ss. de la Ley 1996 de 2019, en concordancia con 

el artículo 169 del C.G.P., teniendo en cuenta que, para resolver el presente asunto se hace 

necesario contar con una valoración de apoyos, se ordena OFICIAR a la PERSONERÍA 

DE BOGOTÁ, D.C. a fin de que se sirvan realizar y remitir la valoración de apoyos de 

SANDRA PATRICIA SCARPETTA PACHON. 

 

Para tal efecto, se les pone de presente que, de conformidad con lo establecido en los 

artículos 33, 38 y 56 de la norma en cita, así como, con lo señalado en los Lineamientos y 

Protocolos Nacionales Para La Valoración de Apoyos dispuestos por el Departamento 

Administrativo de la Presidencia de la República, el informe de valoración deberá estar 

escrito en un lenguaje sencillo, claro y contener como mínimo los siguientes elementos:  
  

 Identificación de la persona con discapacidad a la cual se refiere.  

 Un informe general del proyecto de vida de la persona con discapacidad; en caso de 

que no sea posible la interacción con ella, dicho informe deberá contener la mejor 

interpretación de su voluntad y preferencias.  

 Caracterización de los apoyos que la persona requiere para la comunicación y la 

toma de decisiones en su vida diaria, en lo relacionado con el manejo financiero, 

salud y demás aspectos relevantes; así mismo, la identificación de los tipos de 

apoyos que requiere la persona con discapacidad para llevar a cabo los actos 

jurídicos indicados previamente; en caso de que la persona se encuentre 

imposibilitada para manifestar su voluntad y preferencias por cualquier medio así 

deberá manifestarlo en el informe. 

 Las sugerencias, recomendaciones o ajustes razonables que puedan ser 

implementados en el proceso judicial para permitir que la persona con 

discapacidad pueda participar activamente en el proceso.  

 Las sugerencias o recomendaciones que considere necesarias, frente a mecanismos 

que permitan desarrollar las capacidades de la persona en relación con la toma de 

decisiones para alcanzar mayor autonomía e independencia en las mismas.  

 Identificar las personas que pueden actuar como apoyo en la toma de decisiones de 

la persona frente al acto o actos jurídicos concretos que son objeto del proceso, así 

como las personas que han fungido o pueden fungir como apoyo en la toma de 

decisiones de la persona, para cada aspecto relevante de su vida.  

 Las sugerencias, recomendación eso mecanismos que podrían ser desarrollados por 

la persona con discapacidad, por su familia y por su red de apoyo para desarrollar y 

mejorar progresivamente su autonomía y las capacidades de decisión.  
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_________________________________________________________________________________________ 
Se insta a los apoderados para que REVISEN Y CONSULTEN EL LINK –VÍNCULO VIRTUAL- DEL PROCESO 
que les es remitido por la secretaría del Despacho a los correos electrónicos reportados, donde pueden revisar 
permanentemente LA TOTALIDAD del expediente con sus actuaciones procesales actualizadas minuto a minuto 
sin necesidad de acudir a las instalaciones del Juzgado –a excepción de que así lo requieran-, vínculo que no 

tiene caducidad alguna.  

 En caso de tratarse de una persona con incapacidad mental deberá aportar una 

versión del informe en lenguaje sencillo dirigido a ella.  

 La aprobación de la valoración de apoyos por parte de la persona vinculada al 

proceso; en aquellos casos en que la persona se encuentre imposibilitada para 

manifestar su voluntad y preferencias por cualquier medio posible así deberá 

manifestarlo. 
  

OFÍCIESE Y REMÍTASE POR SECRETARÍA, anexando el vínculo del expediente 

virtual. 

 

4.-Se ordena realizar visita social por parte de la Trabajadora Social del Juzgado al lugar 

donde reside la señora SANDRA PATRICIA SCARPETTA PACHON, para establecer 

las condiciones en las que actualmente se encuentra y determinar si la antes citada puede 

expresar su voluntad por cualquier medio, modo o formato; quien deberá rendir informe 

de ello atendiendo lo dispuesto en la Ley 1996 de 2019; de igual manera, para que la entere 

del propósito de la presente actuación, en caso de que su estado de conciencia así lo 

permita.  SECRETARÍA PROCEDA DE CONFORMIDAD. 

 

5.- Notifíquese esta providencia al agente del Ministerio Público adscrito al despacho por 

el medio más expedito. SECRETARÍA PROCEDA DE CONFORMIDAD.   

 

6.- SOLICITAR a la Oficina Judicial (REPARTO) que el presente asunto sea abonado en 

compensación a este Despacho, de conformidad con lo establecido en el artículo 7º del 

Acuerdo 1667 de 2002, expedido por el Consejo Superior de la Judicatura como quiera que 

la demanda fue asignada directamente a este despacho según el acta de reparto.  

 

Realizado lo anterior, dese nuevo número de radicado al presente proceso y créese en el 

sistema de registro siglo XXI.  SECRETARÍA PROCEDA DE CONFORMIDAD. 

 

 

Notifíquese esta providencia mediante estado electrónico. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
AM 

 
  

NOTIFICACIÓN POR ESTADO ELECTRÓNICO MICROSITIO PORTAL WEB: 
www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-010-de-familia-de-bogota/40 

 
16 de febrero de 2023 
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_________________________________________________________________________________________ 
Se insta a los apoderados para que REVISEN Y CONSULTEN EL LINK –VÍNCULO VIRTUAL- DEL PROCESO 
que les es remitido por la secretaría del Despacho a los correos electrónicos reportados, donde pueden revisar 
permanentemente LA TOTALIDAD del expediente con sus actuaciones procesales actualizadas minuto a minuto 
sin necesidad de acudir a las instalaciones del Juzgado –a excepción de que así lo requieran-, vínculo que no 

tiene caducidad alguna.  

 
ERICA PAOLA PALACIOS NARANJO 

Secretaria 
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_________________________________________________________________________________________ 
Se insta a los apoderados para que REVISEN Y CONSULTEN EL LINK –VÍNCULO VIRTUAL- DEL PROCESO 
que les es remitido por la secretaría del Despacho a los correos electrónicos reportados, donde pueden revisar 
permanentemente LA TOTALIDAD del expediente con sus actuaciones procesales actualizadas minuto a minuto 
sin necesidad de acudir a las instalaciones del Juzgado –a excepción de que así lo requieran-, vínculo que no 

tiene caducidad alguna.  

Bogotá, D.C., 15 de febrero de 2023 
 

Radicado número 11001-31-10-010-2017-01047 

Proceso Revisión interdicción  

Cuaderno INTERDICCIÓN 07  dic  2023 
 

Se encuentra al despacho el proceso de Interdicción Judicial por Discapacidad Mental de 

DORIS SUÁREZ MARTÍNEZ, quien fuere declarada en interdicción definitiva por este 

despacho Judicial mediante Sentencia del 24 de julio de 2019 (folios 61 a 67, archivo digital 

00).  

 

Sea lo primero indicar que la Asamblea General de las Naciones Unidas adoptó el 13 de 

diciembre de 2006 la Convención sobre los Derechos de las Personas con Discapacidad, cuyo 

propósito es “promover, proteger y asegurar el goce pleno y en condiciones de igualdad de todos los 

derechos humanos y libertades fundamentales por todas las personas con discapacidad, y promover el 

respeto de su dignidad inherente” (art. 1°). Tratado que fue aprobado e incorporado en nuestro 

ordenamiento jurídico por medio de la Ley 1346 de 2009, misma que fue declarada 

exequible por la H. Corte Constitucional en sentencia C-293 del 21 de abril de 2010, M.P. 

Dr. NILSON PINILLA PINILLA. 

 

Con la promulgación de la Ley 1996 de 2019, por medio de la cual se establece el régimen 

para el ejercicio de la capacidad legal de las personas con discapacidad mayores de edad, 

se adoptó un modelo social con el cual nuestra Nación y todos sus asociados debemos de 

reconocer la capacidad jurídica de todas las personas en situación de discapacidad, pues 

éstos son sujetos de derechos y obligaciones y tienen capacidad en igualdad de 

condiciones. 

 

Teniendo en cuenta la plena entrada en vigencia de la norma en cita, y como quiera que se 

encuentra proscrito el proceso de interdicción regulado en la Ley 1306 de 2009, ha de 

acudirse a lo dispuesto en el artículo 56 de la Ley 1996 de 2019, según el cual: 

 

“PROCESO DE REVISIÓN DE INTERDICCIÓN O INHABILITACIÓN. En un 

plazo  no  superior  a  treinta  y  seis  (36)  meses  contados  a  partir  de  la  entrada  en  vigencia  del 

Capítulo V de la presente ley, los jueces de familia que hayan adelantado procesos de interdicción 

o inhabilitación deberán citar de oficio a las personas que cuenten con sentencia de interdicción o 

inhabilitación  anterior  a  la  promulgación  de  la  presente  ley,  al  igual  que  a  las  personas 

designadas como curadores o consejeros, a que comparezcan ante el juzgado para determinar si 

requieren de la adjudicación judicial de apoyos. 
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_________________________________________________________________________________________ 
Se insta a los apoderados para que REVISEN Y CONSULTEN EL LINK –VÍNCULO VIRTUAL- DEL PROCESO 
que les es remitido por la secretaría del Despacho a los correos electrónicos reportados, donde pueden revisar 
permanentemente LA TOTALIDAD del expediente con sus actuaciones procesales actualizadas minuto a minuto 
sin necesidad de acudir a las instalaciones del Juzgado –a excepción de que así lo requieran-, vínculo que no 

tiene caducidad alguna.  

En este mismo plazo, las personas bajo medida de interdicción o inhabilitación podrán solicitar la 

revisión de su situación jurídica directamente ante el juez de familia que adelantó el proceso de 

Interdicción o inhabilitación. Recibida la solicitud, el juez citará a la persona bajo medida de 

interdicción o inhabilitación, al igual que a las personas designadas como curadores o consejeros, 

a que comparezcan ante el juzgado para determinar si requieren de la adjudicación judicial de 

apoyos”. 

 

Al respecto, resulta oportuno traer en cita lo expuesto por la Honorable Corte Suprema 

de Justicia Sala de Casación Civil, en sentencia STC16821-2019, M.P. Dr. Aroldo Wilson 

Quiroz Monsalve: 

 

“(...) En armonía, para las temáticas procesales, la nueva ley diversificó su aplicación entre juicios 

(i) nuevos, (ii) concluidos y (iii) en curso, según las siguientes directrices: 

 

(...)  (ii)  Para  los  segundos,  esto  es,  los  juicios  finalizados  existen  dos  posibilidades:  (a)  la 

declaración misma de interdicción o inhabilitación se mantendrá incólume, salvo que se inicie un 

trámite  de  rehabilitación,  el  cual  se  conserva  en  vigor  hasta  el  año  2021;  sin  embargo,  en  el 

período de los años 2021 a 2024 deberá procederse a la revisión oficiosa, o a solicitud de parte, para 

que, de considerarse que ‘las personas bajo interdicción o inhabilitación... requieren de la 

adjudicación judicial de apoyos’, se sustituyan aquéllas por medidas de apoyo o, simplemente, se 

endienta habilitado el referido ‘reconocimiento de la capacidad legal plena’ (artículo 56)”. 

 

Acorde a lo anterior, y a la providencia emitida por el Juzgado Segundo de Familia de 

Ejecución de Sentencias de Bogotá, estima el Juzgado la necesidad de imprimirle a las 

presentes diligencias el trámite contemplado en el artículo 56 de la Ley 1996 de 2019.  En 

consecuencia, de conformidad con los principios de economía procesal, prevalencia del 

derecho sustancial (art.  11  del  CGP),  el  de  progresividad  de  los  derechos  (T-043  de 

2007), el de efectividad de los derechos (T-533 de 1992), y los principios consagrados en 

la Convención sobre los Derechos de las Personas con Discapacidad, los mismos que son 

el referente de interpretación normativa según el artículo 2º de la Ley 1996 de 2019, a 

efectos  de  garantizar  los  derechos  de  las  personas con  discapacidad,  estableciendo 

medidas efectivas y específicas que le permitan el ejercicio pleno de su capacidad legal, 

así  como,  el  poder  gozar  de  un  proceso  sin  dilaciones  injustificadas  y  fallado  en  un 

término razonable, necesario resulta disponer: 

 

1.-APERTÚRESE la REVISIÓN DE LA INTERDICCIÓN a favor de la señora DORIS 

SUÁREZ MARTÍNEZ. 
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_________________________________________________________________________________________ 
Se insta a los apoderados para que REVISEN Y CONSULTEN EL LINK –VÍNCULO VIRTUAL- DEL PROCESO 
que les es remitido por la secretaría del Despacho a los correos electrónicos reportados, donde pueden revisar 
permanentemente LA TOTALIDAD del expediente con sus actuaciones procesales actualizadas minuto a minuto 
sin necesidad de acudir a las instalaciones del Juzgado –a excepción de que así lo requieran-, vínculo que no 

tiene caducidad alguna.  

2.- A la presente acción imprímasele el trámite legal establecido en el art. 56 de la Ley 1996 

de 2019. 

 

3.- Acorde con lo dispuesto en el art. 11 y ss. de la Ley 1996 de 2019, en concordancia con 

el artículo 169 del C.G.P., teniendo en cuenta que, para resolver el presente asunto se hace 

necesario contar con una valoración de apoyos, se ordena OFICIAR a la PERSONERÍA 

DE BOGOTÁ, D.C. a fin de que se sirvan realizar y remitir la valoración de apoyos de 

DORIS SUÁREZ MARTÍNEZ. 

 

Para tal efecto, se les pone de presente que, de conformidad con lo establecido en los 

artículos 33, 38 y 56 de la norma en cita, así como, con lo señalado en los Lineamientos y 

Protocolos Nacionales Para La Valoración de Apoyos dispuestos por el Departamento 

Administrativo de la Presidencia de la República, el informe de valoración deberá estar 

escrito en un lenguaje sencillo, claro y contener como mínimo los siguientes elementos:  
 

 Identificación de la persona con discapacidad a la cual se refiere.  

 Un informe general del proyecto de vida de la persona con discapacidad; en caso de 

que no sea posible la interacción con ella, dicho informe deberá contener la mejor 

interpretación de su voluntad y preferencias.  

 Caracterización de los apoyos que la persona requiere para la comunicación y la 

toma de decisiones en su vida diaria, en lo relacionado con el manejo financiero, 

salud y demás aspectos relevantes; así mismo, la identificación de los tipos de 

apoyos que requiere la persona con discapacidad para llevar a cabo los actos 

jurídicos indicados previamente; en caso de que la persona se encuentre 

imposibilitada para manifestar su voluntad y preferencias por cualquier medio así 

deberá manifestarlo en el informe. 

 Las sugerencias, recomendaciones o ajustes razonables que puedan ser 

implementados en el proceso judicial para permitir que la persona con 

discapacidad pueda participar activamente en el proceso.  

 Las sugerencias o recomendaciones que considere necesarias, frente a mecanismos 

que permitan desarrollar las capacidades de la persona en relación con la toma de 

decisiones para alcanzar mayor autonomía e independencia en las mismas.  

 Identificar las personas que pueden actuar como apoyo en la toma de decisiones de 

la persona frente al acto o actos jurídicos concretos que son objeto del proceso, así 

como las personas que han fungido o pueden fungir como apoyo en la toma de 

decisiones de la persona, para cada aspecto relevante de su vida.  

 Las sugerencias, recomendación eso mecanismos que podrían ser desarrollados por 

la persona con discapacidad, por su familia y por su red de apoyo para desarrollar y 

mejorar progresivamente su autonomía y las capacidades de decisión.  
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_________________________________________________________________________________________ 
Se insta a los apoderados para que REVISEN Y CONSULTEN EL LINK –VÍNCULO VIRTUAL- DEL PROCESO 
que les es remitido por la secretaría del Despacho a los correos electrónicos reportados, donde pueden revisar 
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sin necesidad de acudir a las instalaciones del Juzgado –a excepción de que así lo requieran-, vínculo que no 

tiene caducidad alguna.  

 En caso de tratarse de una persona con incapacidad mental deberá aportar una 

versión del informe en lenguaje sencillo dirigido a ella.  

 La aprobación de la valoración de apoyos por parte de la persona vinculada al 

proceso; en aquellos casos en que la persona se encuentre imposibilitada para 

manifestar su voluntad y preferencias por cualquier medio posible así deberá 

manifestarlo. 

 

OFÍCIESE Y REMÍTASE POR SECRETARÍA, anexando el vínculo del expediente 

virtual. 

 

4.- Se ordena realizar visita social por parte de la Trabajadora Social del Juzgado al lugar 

donde reside la señora DORIS SUÁREZ MARTÍNEZ, para establecer las condiciones 

en las que actualmente se encuentra y determinar si la antes citada puede expresar su 

voluntad por cualquier medio, modo o formato; quien deberá rendir informe de ello 

atendiendo lo dispuesto en la Ley 1996 de 2019; de igual manera, para que la entere del 

propósito de la presente actuación, en caso de que su estado de conciencia así lo permita.  

SECRETARÍA PROCEDA DE CONFORMIDAD. 

 

5.- Notifíquese esta providencia al agente del Ministerio Público adscrito al despacho por 

el medio más expedito. SECRETARÍA PROCEDA DE CONFORMIDAD.   

 

6.- SOLICITAR a la Oficina Judicial (REPARTO) que el presente asunto sea abonado en 

compensación a este Despacho, de conformidad con lo establecido en el artículo 7º del 

Acuerdo 1667 de 2002, expedido por el Consejo Superior de la Judicatura como quiera que 

la demanda fue asignada directamente a este despacho según el acta de reparto.  

 

Realizado lo anterior, dese nuevo número de radicado al presente proceso y créese en el 

sistema de registro siglo XXI.  SECRETARÍA PROCEDA DE CONFORMIDAD. 

 

 

Notifíquese esta providencia mediante estado electrónico. 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
AM 
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NOTIFICACIÓN POR ESTADO ELECTRÓNICO MICROSITIO PORTAL WEB: 
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16 de febrero de 2023 

 
ERICA PAOLA PALACIOS NARANJO 

Secretaria 
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Bogotá, D.C., 15 de febrero de 2023 
 

Radicado número 11001-31-10-010-2018-00322 

Proceso Revisión interdicción  

Cuaderno Principal 
 

Se encuentra al despacho el proceso de Interdicción Judicial por Discapacidad Mental de 

ALSI HERNANDO GOMEZ GARCIA, quien fuere declarado en interdicción definitiva 

por este despacho Judicial mediante Sentencia del 29 de julio de 2019 (folios 63 a 69, 

archivo digital 00).  

 

Sea lo primero indicar que la Asamblea General de las Naciones Unidas adoptó el 13 de 

diciembre de 2006 la Convención sobre los Derechos de las Personas con Discapacidad, cuyo 

propósito es “promover, proteger y asegurar el goce pleno y en condiciones de igualdad de todos los 

derechos humanos y libertades fundamentales por todas las personas con discapacidad, y promover el 

respeto de su dignidad inherente” (art. 1°). Tratado que fue aprobado e incorporado en nuestro 

ordenamiento jurídico por medio de la Ley 1346 de 2009, misma que fue declarada 

exequible por la H. Corte Constitucional en sentencia C-293 del 21 de abril de 2010, M.P. 

Dr. NILSON PINILLA PINILLA. 

 

Con la promulgación de la Ley 1996 de 2019, por medio de la cual se establece el régimen 

para el ejercicio de la capacidad legal de las personas con discapacidad mayores de edad, 

se adoptó un modelo social con el cual nuestra Nación y todos sus asociados debemos de 

reconocer la capacidad jurídica de todas las personas en situación de discapacidad, pues 

éstos son sujetos de derechos y obligaciones y tienen capacidad en igualdad de 

condiciones. 

 

Teniendo en cuenta la plena entrada en vigencia de la norma en cita, y como quiera que se 

encuentra proscrito el proceso de interdicción regulado en la Ley 1306 de 2009, ha de 

acudirse a lo dispuesto en el artículo 56 de la Ley 1996 de 2019, según el cual: 

 

“PROCESO DE REVISIÓN DE INTERDICCIÓN O INHABILITACIÓN. En un 

plazo  no  superior  a  treinta  y  seis  (36)  meses  contados  a  partir  de  la  entrada  en  vigencia  del 

Capítulo V de la presente ley, los jueces de familia que hayan adelantado procesos de interdicción 

o inhabilitación deberán citar de oficio a las personas que cuenten con sentencia de interdicción o 

inhabilitación  anterior  a  la  promulgación  de  la  presente  ley,  al  igual  que  a  las  personas 

designadas como curadores o consejeros, a que comparezcan ante el juzgado para determinar si 

requieren de la adjudicación judicial de apoyos. 
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_________________________________________________________________________________________ 
Se insta a los apoderados para que REVISEN Y CONSULTEN EL LINK –VÍNCULO VIRTUAL- DEL PROCESO 
que les es remitido por la secretaría del Despacho a los correos electrónicos reportados, donde pueden revisar 
permanentemente LA TOTALIDAD del expediente con sus actuaciones procesales actualizadas minuto a minuto 
sin necesidad de acudir a las instalaciones del Juzgado –a excepción de que así lo requieran-, vínculo que no 

tiene caducidad alguna.  

En este mismo plazo, las personas bajo medida de interdicción o inhabilitación podrán solicitar la 

revisión de su situación jurídica directamente ante el juez de familia que adelantó el proceso de 

Interdicción o inhabilitación. Recibida la solicitud, el juez citará a la persona bajo medida de 

interdicción o inhabilitación, al igual que a las personas designadas como curadores o consejeros, 

a que comparezcan ante el juzgado para determinar si requieren de la adjudicación judicial de 

apoyos”. 

 

Al respecto, resulta oportuno traer en cita lo expuesto por la Honorable Corte Suprema 

de Justicia Sala de Casación Civil, en sentencia STC16821-2019, M.P. Dr. Aroldo Wilson 

Quiroz Monsalve: 

 

“(...) En armonía, para las temáticas procesales, la nueva ley diversificó su aplicación entre juicios 

(i) nuevos, (ii) concluidos y (iii) en curso, según las siguientes directrices: 

 

(...)  (ii)  Para  los  segundos,  esto  es,  los  juicios  finalizados  existen  dos  posibilidades:  (a)  la 

declaración misma de interdicción o inhabilitación se mantendrá incólume, salvo que se inicie un 

trámite  de  rehabilitación,  el  cual  se  conserva  en  vigor  hasta  el  año  2021;  sin  embargo,  en  el 

período de los años 2021 a 2024 deberá procederse a la revisión oficiosa, o a solicitud de parte, para 

que, de considerarse que ‘las personas bajo interdicción o inhabilitación... requieren de la 

adjudicación judicial de apoyos’, se sustituyan aquéllas por medidas de apoyo o, simplemente, se 

endienta habilitado el referido ‘reconocimiento de la capacidad legal plena’ (artículo 56)”. 

 

Acorde a lo anterior, y al Auto emitido por el Juzgado Segundo de Familia de Ejecución 

de Sentencias de Bogotá, estima el Juzgado la necesidad de imprimirle a las presentes 

diligencias el trámite contemplado en el artículo 56 de la Ley 1996 de 2019.  En 

consecuencia, de conformidad con los principios de economía procesal, prevalencia del 

derecho sustancial (art.  11  del  CGP),  el  de  progresividad  de  los  derechos  (T-043  de 

2007), el de efectividad de los derechos (T-533 de 1992), y los principios consagrados en 

la Convención sobre los Derechos de las Personas con Discapacidad, los mismos que son 

el referente de interpretación normativa según el artículo 2º de la Ley 1996 de 2019, a 

efectos  de  garantizar  los  derechos  de  las  personas con  discapacidad,  estableciendo 

medidas efectivas y específicas que le permitan el ejercicio pleno de su capacidad legal, 

así  como,  el  poder  gozar  de  un  proceso  sin  dilaciones  injustificadas  y  fallado  en  un 

término razonable, necesario resulta disponer: 

 

1.-APERTÚRESE la REVISIÓN DE LA INTERDICCIÓN a favor del señor ALSI 

HERNANDO GOMEZ GARCIA. 
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_________________________________________________________________________________________ 
Se insta a los apoderados para que REVISEN Y CONSULTEN EL LINK –VÍNCULO VIRTUAL- DEL PROCESO 
que les es remitido por la secretaría del Despacho a los correos electrónicos reportados, donde pueden revisar 
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tiene caducidad alguna.  

2.- A la presente acción imprímasele el trámite legal establecido en el art. 56 de la Ley 1996 

de 2019. 

 

3.- Acorde con lo dispuesto en el art. 11 y ss. de la Ley 1996 de 2019, en concordancia con 

el artículo 169 del C.G.P., teniendo en cuenta que, para resolver el presente asunto se hace 

necesario contar con una valoración de apoyos, se ordena OFICIAR a la PERSONERÍA 

DE BOGOTÁ, D.C. a fin de que se sirvan realizar y remitir la valoración de apoyos de 

ALSI HERNANDO GOMEZ GARCIA. 
  
Para tal efecto, se les pone de presente que, de conformidad con lo establecido en los 

artículos 33, 38 y 56 de la norma en cita, así como, con lo señalado en los Lineamientos y 

Protocolos Nacionales Para La Valoración de Apoyos dispuestos por el Departamento 

Administrativo de la Presidencia de la República, el informe de valoración deberá estar 

escrito en un lenguaje sencillo, claro y contener como mínimo los siguientes elementos:  
  

 Identificación de la persona con discapacidad a la cual se refiere.  

 Un informe general del proyecto de vida de la persona con discapacidad; en caso de 

que no sea posible la interacción con ella, dicho informe deberá contener la mejor 

interpretación de su voluntad y preferencias.  

 Caracterización de los apoyos que la persona requiere para la comunicación y la 

toma de decisiones en su vida diaria, en lo relacionado con el manejo financiero, 

salud y demás aspectos relevantes; así mismo, la identificación de los tipos de 

apoyos que requiere la persona con discapacidad para llevar a cabo los actos 

jurídicos indicados previamente; en caso de que la persona se encuentre 

imposibilitada para manifestar su voluntad y preferencias por cualquier medio así 

deberá manifestarlo en el informe. 

 Las sugerencias, recomendaciones o ajustes razonables que puedan ser 

implementados en el proceso judicial para permitir que la persona con 

discapacidad pueda participar activamente en el proceso.  

 Las sugerencias o recomendaciones que considere necesarias, frente a mecanismos 

que permitan desarrollar las capacidades de la persona en relación con la toma de 

decisiones para alcanzar mayor autonomía e independencia en las mismas.  

 Identificar las personas que pueden actuar como apoyo en la toma de decisiones 

de la persona frente al acto o actos jurídicos concretos que son objeto del proceso, 

así como las personas que han fungido o pueden fungir como apoyo en la toma de 

decisiones de la persona, para cada aspecto relevante de su vida.  

 Las sugerencias, recomendación eso mecanismos que podrían ser desarrollados por 

la persona con discapacidad, por su familia y por su red de apoyo para desarrollar y 

mejorar progresivamente su autonomía y las capacidades de decisión.  
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_________________________________________________________________________________________ 
Se insta a los apoderados para que REVISEN Y CONSULTEN EL LINK –VÍNCULO VIRTUAL- DEL PROCESO 
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tiene caducidad alguna.  

 En caso de tratarse de una persona con incapacidad mental deberá aportar una 

versión del informe en lenguaje sencillo dirigido a ella.  

 La aprobación de la valoración de apoyos por parte de la persona vinculada al 

proceso; en aquellos casos en que la persona se encuentre imposibilitada para 

manifestar su voluntad y preferencias por cualquier medio posible así deberá 

manifestarlo. 
  

OFÍCIESE Y REMÍTASE POR SECRETARÍA, anexando el vínculo del expediente 

virtual. 

 

4.- Se ordena realizar visita social por parte de la Trabajadora Social del Juzgado al lugar 

donde reside el señor ALSI HERNANDO GOMEZ GARCIA, para establecer las 

condiciones en las que actualmente se encuentra y determinar si el antes citado puede 

expresar su voluntad por cualquier medio, modo o formato; quien deberá rendir informe 

de ello atendiendo lo dispuesto en la Ley 1996 de 2019; de igual manera, para que la entere 

del propósito de la presente actuación, en caso de que su estado de conciencia así lo 

permita.  SECRETARÍA PROCEDA DE CONFORMIDAD. 

 

5.- Notifíquese esta providencia al agente del Ministerio Público adscrito al despacho por 

el medio más expedito. SECRETARÍA PROCEDA DE CONFORMIDAD.   

 

6.- SOLICITAR a la Oficina Judicial (REPARTO) que el presente asunto sea abonado en 

compensación a este Despacho, de conformidad con lo establecido en el artículo 7º del 

Acuerdo 1667 de 2002, expedido por el Consejo Superior de la Judicatura como quiera que 

la demanda fue asignada directamente a este despacho según el acta de reparto.  

 

Realizado lo anterior, dese nuevo número de radicado al presente proceso y créese en el 

sistema de registro siglo XXI.  SECRETARÍA PROCEDA DE CONFORMIDAD. 

 

 

Notifíquese esta providencia mediante estado electrónico. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
AM 

 
  

NOTIFICACIÓN POR ESTADO ELECTRÓNICO MICROSITIO PORTAL WEB: 
www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-010-de-familia-de-bogota/40 

 
16 de febrero de 2023 
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ERICA PAOLA PALACIOS NARANJO 

Secretaria 
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JUZGADO DÉCIMO DE FAMILIA DE BOGOTÁ D.C. 
 Correo electrónico institucional flia10bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 Horario de atención: días hábiles lunes a viernes de 8:00 a.m. a 1:00 p.m. y de 2:00 a 5:00 p.m. 

 Publicación estados electrónicos: www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-010-de-familia-de-bogota/40 
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Bogotá, D.C., 15 de febrero de 2023 

 

Radicado número 11001-31-10-010-2019-00767 

Proceso Sucesión 

Cuaderno Objeción Inventarios Adicionales  

 

En atención al memorial e informe secretarial que anteceden, el Despacho, DISPONE: 

 

De las objeciones a los inventarios y avalúos adicionales obrantes en escrito visible en el 

archivo digital 00, se corre traslado por el término de tres (3) días a los demás interesados 

y sus apoderados.  

 

Notifíquese esta providencia mediante estado electrónico.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
Z.A.G.B. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO ELECTRÓNICO MICROSITIO PORTAL WEB: 
www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-010-de-familia-de-bogota/40 

   

16 de febrero de 2023 
  

ERICA PAOLA PALACIOS NARANJO 

Secretaria  
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_________________________________________________________________________________________ 
Se insta a los apoderados para que REVISEN Y CONSULTEN EL LINK –VÍNCULO VIRTUAL- DEL PROCESO 
que les es remitido por la secretaría del Despacho a los correos electrónicos reportados, donde pueden revisar 
permanentemente LA TOTALIDAD del expediente con sus actuaciones procesales actualizadas minuto a minuto 
sin necesidad de acudir a las instalaciones del Juzgado –a excepción de que así lo requieran-, vínculo que no 

tiene caducidad alguna.  
 

Bogotá, D.C., 15 de febrero de 2023 
 

Radicado número 11001-31-10-010-2019-00997 

Proceso Medida de Protección 

Cuaderno 2019-00997 MP ARRESTO  

 

De la documentación remitida por la Comisaría de Familia – San Cristóbal I de esta 

ciudad, se evidencia que el expediente se encuentra incompleto, pues se echa de menos el 

trámite de Consulta aludido por la comisaria en el Auto del 13 de febrero de 2023; 

corroborando los folios de la medida remitida, se observa salto en la foliatura física del 

folio 14 al 33 (fl. 34 a 36 archivo digital 00) por lo cual este despacho no puede realizar 

pronunciamiento respecto de la orden de arresto solicitada por la Comisaría. 

 

En consecuencia, se ORDENA la devolución de las diligencias a la aludida Comisaría, 

para que remita en debida forma el expediente, o en caso tal, de que no se hubiese surtido 

el grado jurisdiccional de consulta en la presente medida de protección, remita la 

diligencias en debida forma, indicando el trámite que pretende se surta por parte de este 

despacho.  

 

SECRETARÍA PROCEDA DE CONFORMIDAD.  

 

Se les requiere para que se abstengan de remitir las diligencias hasta tanto se dé 

cumplimiento en debida forma a lo ordenado por este despacho.  

 

Notifíquese esta providencia mediante estado electrónico. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

 

 
AM 
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_________________________________________________________________________________________ 
Se insta a los apoderados para que REVISEN Y CONSULTEN EL LINK –VÍNCULO VIRTUAL- DEL PROCESO 
que les es remitido por la secretaría del Despacho a los correos electrónicos reportados, donde pueden revisar 
permanentemente LA TOTALIDAD del expediente con sus actuaciones procesales actualizadas minuto a minuto 
sin necesidad de acudir a las instalaciones del Juzgado –a excepción de que así lo requieran-, vínculo que no 

tiene caducidad alguna.  
 
 

Bogotá, D.C., 15 de febrero de 2023 
 

Radicado número 11001-31-10-010-2020-00175 

Proceso Sucesión 
Cuaderno Principal 

 
El proceso de SUCESIÓN de la causante ARACELY RUÍZ DE RAMÍREZ fue abierto en 

este Despacho mediante providencia del 12 de marzo de 2020, en donde se reconoció el 

interés que le asiste para intervenir al señor JOSÉ OCTAVIO RAMÍREZ en calidad de 

cónyuge supérstite y al señor OSCAR OCTAVIO RAMÍREZ RUÍZ en calidad de hijo de 

la causante, quienes, optó por gananciales el primero y  aceptó la herencia con beneficio 

de inventario el segundo, así mismo se ordenó el emplazamiento a las personas que se 

crean con derecho a intervenir en la mortuoria, entre otras determinaciones (folios 70-71, 

archivo 00). 

 

Por auto que data del 17 de noviembre de 2020 se reconoció personería a los señores LINA 

MARCELA RAMÍREZ CARDONA y JUAN DIEGO RAMÍREZ CARDONA como 

herederos por transmisión de si padres señor CELER ERNESTO RAMÍREZ RUÍZ, este 

último hijo del causante, quienes aceptaron la herencia con beneficio de inventario 

(archivo 05), posteriormente por auto del 26 de octubre de 2022 y de conformidad con el 

artículo 492 del C.G. del P., en consonancia con el artículo 1290 del C.C., se tuvo por 

repudiada la herencia por parte de la señora LINSEY KATERIN RAMÍREZ SUAREZ en 

su calidad de hija del fallecido señor CELER ERNESTO RAMÍREZ RUÍZ, hijo del 

causante (archivo 34).  

 

Efectuadas las publicaciones ordenadas sin que nadie más se hubiere hecho presente, el 

22 de noviembre de 2022 se celebró audiencia de inventarios y avalúos (archivos 40-41), 

los cuales fueron aprobados y se designó como partidor al apoderado del cónyuge 

supérstite y los herederos reconocidos. 

 

El trabajo de partición fue presentado el 6 de diciembre de 2022 (archivo 42). 

 

Por lo anterior, considera este Despacho que deber darse aplicación a lo dispuesto en el 

art. 509 del C. G. P., en consecuencia, el JUZGADO DÉCIMO DE FAMILIA DE 

BOGOTÁ D.C., administrando justicia en nombre de la República de Colombia y por 

autoridad de la ley, 

 

R E S U E L V E: 
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_________________________________________________________________________________________ 
Se insta a los apoderados para que REVISEN Y CONSULTEN EL LINK –VÍNCULO VIRTUAL- DEL PROCESO 
que les es remitido por la secretaría del Despacho a los correos electrónicos reportados, donde pueden revisar 
permanentemente LA TOTALIDAD del expediente con sus actuaciones procesales actualizadas minuto a minuto 
sin necesidad de acudir a las instalaciones del Juzgado –a excepción de que así lo requieran-, vínculo que no 

tiene caducidad alguna.  
 
 

PRIMERO: APROBAR en todas y cada una de sus partes el trabajo de Partición y 

Adjudicación de bienes de la causante ARACELY RUÍZ DE RAMÍREZ. 

 

SEGUNDO: INSCRIBIR el trabajo de Partición y la presente providencia en la oficina de 

registro correspondiente, para lo cual la secretaría a costa de los interesados expedirá las 

copias del caso. 

 

TERCERO: PROTOCOLIZAR el trabajo de partición y la presente providencia en la 

Notaría que los interesados determinen, de acuerdo con lo establecido en el segundo 

inciso del numeral 7 del artículo 509 del C. G. P. 

 

CUARTO: ORDENAR el levantamiento de todas y cada una de las medidas cautelares 

que se hayan proferido dentro del presente asunto previa verificación por secretaría de 

solicitud de remanentes. Comuníquese a las oficinas respectivas para que el registro de 

esta orden se haga de manera simultánea con la de la partición.  En el evento de existir 

embargo de remanentes o derechos herenciales, comuníquese la presente decisión a las 

oficinas de registros respectivas y a la autoridad solicitante del mismo, informando a las 

citadas oficinas que el embargo continúa vigente, pero a órdenes del juzgado que lo 

decretó y entérese al juzgado respectivo remitiéndole copias de las diligencias de embargo 

y secuestro para que surtan los efectos en el proceso que curse en el Despacho respectivo 

(art. 466 del C. G. P. inc. 5). OFÍCIESE Y REMÍTASE. 

 

Notifíquese esta providencia mediante estado electrónico.  

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

  

NOTIFICACIÓN POR ESTADO ELECTRÓNICO MICROSITIO PORTAL WEB: 

www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-010-de-familia-de-bogota/40 
   

16 de febrero de 2023   

   

ERICA PAOLA PALACIOS NARANJO  
Secretaria  
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_________________________________________________________________________________________ 
Se insta a los apoderados para que REVISEN Y CONSULTEN EL LINK –VÍNCULO VIRTUAL- DEL PROCESO 
que les es remitido por la secretaría del Despacho a los correos electrónicos reportados, donde pueden revisar 
permanentemente LA TOTALIDAD del expediente con sus actuaciones procesales actualizadas minuto a minuto 
sin necesidad de acudir a las instalaciones del Juzgado –a excepción de que así lo requieran-, vínculo que no 

tiene caducidad alguna.  
 
 

Bogotá, D.C., 15 de febrero de 2023 
 

Radicado número 11001-31-10-010-2021-00193 

Proceso Sucesión 
Cuaderno Principal 

 
Revisada la memorial procesal, advierte este Despacho que en el presente asunto no se 

designó auxiliar de la justicia en el cargo del partido, pues para el mismo se nombró al 

apoderado de las partes en audiencia del 23 de febrero de 2022 (archivo 23), así las cosas, 

se declara sin valor y efecto el auto 17 de noviembre de 2022 (archivo 31). 

 

Ahora, el proceso de SUCESIÓN de los causantes ALBA MARÍA REINA y HÉCTOR 

JULIO TAPIAS fue abierto en este Despacho mediante providencia del 21 de julio de 2021, 

en donde se reconoció el interés que le asiste para intervenir a los señores MARÍA LUZ 

DELIA TAPIAS SERNA REINA en calidad de hija de los causantes y HÉCTOR JULIO 

TAPIAS REINA en calidad de hijo de los causantes y cesionario de la señora LUZ STELLA 

TAPIAS REINA según Escritura Pública No. 1261 del 20 de octubre de 2020 de la Notaría 

Novena del Círculo de Bogotá D.C., quienes aceptaron la herencia con beneficio de 

inventario y se ordenó el emplazamiento a las personas que se crean con derecho a 

intervenir en la mortuoria, entre otras determinaciones (archivo 09). 

 

Efectuadas las publicaciones ordenadas sin que nadie más se hubiere hecho presente, el 

23 de febrero de 2022 se celebró audiencia de inventarios y avalúos (archivo 23) en donde 

se aprobaron los inventarios presentados, se decretó la partición y, por auto de 17 de 

noviembre de 2022 se designó partidor de la lista de auxiliares de la justicia (archivo 31). 

 

Presentado el correspondiente trabajo de partición se dispuso su rehechura por auto del 

17 de enero de 2023 (archivo 33) el cual fue presentado el 20 de enero de la misma 

anualidad (archivo 34) y el que se observa se ajusta a derecho; no obstante, como para 

registrar la adjudicación en la oficina de registro de instrumentos públicos las hijuelas 

deben suma el 100% del bien , cabe precisar lo siguiente: 

 

 Para MARÍA LUZ DELIA TAPIAS REINA el porcentaje adjudicado corresponde al 

33.34% 

 

Por lo anterior, considera este Despacho que deber darse aplicación a lo dispuesto en el 

art. 509 del C. G. P., en consecuencia, el JUZGADO DÉCIMO DE FAMILIA DE 

BOGOTÁ D.C., administrando justicia en nombre de la República de Colombia y por 

autoridad de la ley, 
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_________________________________________________________________________________________ 
Se insta a los apoderados para que REVISEN Y CONSULTEN EL LINK –VÍNCULO VIRTUAL- DEL PROCESO 
que les es remitido por la secretaría del Despacho a los correos electrónicos reportados, donde pueden revisar 
permanentemente LA TOTALIDAD del expediente con sus actuaciones procesales actualizadas minuto a minuto 
sin necesidad de acudir a las instalaciones del Juzgado –a excepción de que así lo requieran-, vínculo que no 

tiene caducidad alguna.  
 
 

 

R E S U E L V E: 

 

PRIMERO: APROBAR en todas y cada una de sus partes el trabajo de Partición y 

Adjudicación de bienes de los causantes ALBA MARÍA REINA y HÉCTOR JULIO 

TAPIAS. 

 

Para todos los efectos legales, téngase en cuenta la aclaración efectuada en la parte motiva 

de esta providencia respecto a los números de identificación de las adjudicatarias. 

 

SEGUNDO: INSCRIBIR el trabajo de Partición y la presente providencia en la oficina de 

registro correspondiente, para lo cual la secretaría a costa de los interesados expedirá las 

copias del caso. 

 

TERCERO: PROTOCOLIZAR el trabajo de partición y la presente providencia en la 

Notaría que los interesados determinen, de acuerdo con lo establecido en el segundo 

inciso del numeral 7 del artículo 509 del C. G. P. 

 

CUARTO: ORDENAR el levantamiento de todas y cada una de las medidas cautelares 

que se hayan proferido dentro del presente asunto previa verificación por secretaría de 

solicitud de remanentes. Comuníquese a las oficinas respectivas para que el registro de 

esta orden se haga de manera simultánea con la de la partición.  En el evento de existir 

embargo de remanentes o derechos herenciales, comuníquese la presente decisión a las 

oficinas de registros respectivas y a la autoridad solicitante del mismo, informando a las 

citadas oficinas que el embargo continúa vigente, pero a órdenes del juzgado que lo 

decretó y entérese al juzgado respectivo remitiéndole copias de las diligencias de embargo 

y secuestro para que surtan los efectos en el proceso que curse en el Despacho respectivo 

(art. 466 del C. G. P. inc. 5). OFÍCIESE Y REMÍTASE. 

 

Notifíquese esta providencia mediante estado electrónico.  

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

  

NOTIFICACIÓN POR ESTADO ELECTRÓNICO MICROSITIO PORTAL WEB: 

www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-010-de-familia-de-bogota/40 
   

16 de febrero de 2023   

   

ERICA PAOLA PALACIOS NARANJO  
Secretaria  
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tiene caducidad alguna.  
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_________________________________________________________________________________________ 
Se insta a los apoderados para que REVISEN Y CONSULTEN EL LINK –VÍNCULO VIRTUAL- DEL PROCESO 
que les es remitido por la secretaría del Despacho a los correos electrónicos reportados, donde pueden revisar 
permanentemente LA TOTALIDAD del expediente con sus actuaciones procesales actualizadas minuto a minuto 
sin necesidad de acudir a las instalaciones del Juzgado –a excepción de que así lo requieran-, vínculo que no 

tiene caducidad alguna.  
 
 

Bogotá, D.C., 15 de febrero de 2023 
 

Radicado número 11001-31-10-010-2022-00386 

Proceso Adjudicación de Apoyos 
Cuaderno Único 

 
1.- Para efectos de dar continuación al presente trámite y atendiendo lo contenido en el 

informe de visita social que obra en el archivo 12 del expediente en el que se consignó “Se 

intentó por parte de la suscrita explicarle en un lenguaje claro el objetivo de la visita y la finalidad del 

proceso, pero no fue posible que lo entendiera, por lo que no fue posible notificarla en debida forma del 

presente asunto”, se DESIGNA como Curador Ad-Litem de la señora TERESA ARAGÓN 

DE MARTÍNEZ al Dr. Dr. LUIS HERNÁN MURILLO HERNÁNDEZ, quien puede ser 

ubicado en el correo electrónico murilloluisabogado@hotmail.com, teléfono 3112929028. 

 

Comuníquese por el medio más expedito advirtiendo que la aceptación del cargo es de 

obligatorio  cumplimiento  dentro  de  los  cinco  (5)  días  siguientes  al  recibo  de  la 

comunicación, so pena de incurrir en las sanciones de ley. SECRETARÍA PROCEDA DE 

CONFORMIDAD. 

 

Se señalan como gastos de Curaduría la suma de $600.000.oo, los que deberán ser 

cancelados por la parte actora. 

 

Aceptado el cargo por parte del Curador, notifíquese de la demanda y contrólese el 

correspondiente traslado. SECRETARÍA PROCEDA DE CONFORMIDAD 

 
2.- Requiérase a la parte demandante a fin de que se sirva dar estricto cumplimiento a lo 
ordenado en el numeral 6º del auto del 31 de agosto 2022 (archivo 10), suministrando para 
ello los nombres, parentesco, direcciones físicas y de correo electrónico de demás datos 
que permitan la ubicación de los parientes de la persona objeto de adjudicación de apoyos.    

 
3.- Del informe de Valoración de Apoyos realizado a la señora TERESA ARAGÓN DE 
MARTÍNEZ por parte de la Personería Delegada para la Familia y Sujetos de Especial 
Protección Constitucional de la Personería de Bogotá, D.C. (archivos 20-21), se corre 
traslado a la parte interesada y al Agente del Ministerio Público por el término de diez 
(10) días, de conformidad con lo previsto en el numeral 6° del artículo 38 de la Ley 1996 de 
2019. REMÍTASE A ESTE ÚLTIMO POR EL MEDIO MÁS EXPEDITO. 
 
Notifíquese esta providencia mediante estado electrónico. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  
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Bogotá, D.C., 15 de febrero de 2023 
 

Radicado número 11001-31-10-010-2022-00717 

Proceso Curaduría Ad-hoc 

Cuaderno Principal 

 

 

Mediante la presente providencia, y por reunir los requisitos legales exigidos se ADMITE 

la presente demanda de nombramiento de Curador Ad – Hoc, para autorizar el 

levantamiento de patrimonio de familia y se reconoce personería para actuar al abogado 

CAMILO ANDRES OCHOA CASTRO. 

 

Con base en lo dispuesto en el art. 278 del C. G. del P, que señala que el Juez debe dictar 

sentencia anticipada total o parcial, entre otros casos, cuando no hubiere prueba por 

practicar como en el presente caso, a ello se procede teniendo en cuenta los siguientes, 

 

ANTECEDENTES 

 

A través de apoderado judicial, los señores ANGELA GIOVANA ESCOBAR JARAMILLO 

y CARLOS ENRIQUE JARA ALVARADO promovieron proceso de jurisdicción 

voluntaria para alcanzar las siguientes pretensiones: 

 

Se designe Curador Ad-Hoc al menor de edad ENRIQUE JARA ESCOBAR, para los 

trámites de cancelación del patrimonio de familia inembargable constituido por medio de 

la escritura pública No. 3111 del 02 de mayo de 2015, otorgada en Notaría 72 del Círculo 

de Bogotá, sobre el inmueble distinguido con el folio de matrícula inmobiliaria No. 50C- 

1915221, de la oficina de instrumentos públicos de Bogotá – zona centro. 

 

Las pretensiones anteriores son fundamentadas en los siguientes hechos: 

 

La señora ANGELA GIOVANA ESCOBAR JARAMILLO adquirió el inmueble 

denominado apartamento de habitación distinguido con el folio de matrícula inmobiliaria 

No. 50C- 191522, de la oficina de instrumentos públicos de Bogotá – zona centro. 
 

Con el fin de proteger los derechos del menor de edad y por ministerio de ley, la señora 

ANGELA GIOVANA ESCOBAR JARAMILLO constituyó patrimonio de familia 

inembargable a su favor y de sus hijos menores actuales y los que llegare a tener, respecto 

del inmueble mencionado, por medio de la escritura pública N° 3111 del 02 de mayo de 

2015, otorgada en Notaría 72 del Círculo de Bogotá. 
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Los solicitantes son los padres del menor de edad ENRIQUE JARA ESCOBAR y 

pretenden la cancelación del patrimonio de familia sobre el inmueble antes descrito, con 

la intención de enajenarlo y así poder adquirir otro inmueble en la ciudad de Bogotá, lugar 

donde residen y ejercen sus actividades laborares, educativas y sociales, lo cual permite 

mejorar las condiciones de vida de la madre accionante y del menor de edad. Sobre el bien 

que pretende adquirir la accionante, aporta promesa de compraventa. 

 

Comprobando los hechos antes relacionados se aportaron como medios de prueba los 

siguientes documentos: Registro civil de nacimiento del menor de edad ENRIQUE JARA 

ESCOBAR; copia de la cédula de ciudadanía de  ANGELA GIOVANA ESCOBAR 

JARAMILLO; escritura pública No. 3111 del 02 de mayo de 2015 otorgada en Notaría 72 

del Círculo de Bogotá D.C.; certificado de tradición y libertad del inmueble identificado 

con matrícula inmobiliaria No. 50C- 1915221 de la oficina de instrumentos públicos de 

Bogotá – zona centro; promesa de compraventa suscrita por la señora ANGELA 

GIOVANA ESCOBAR JARAMILLO como promitente compradora y la señora CLAUDIA 

LUCIA GARCIA ARANGO, apoderada especial de la promitente vendedora AMARILO 

S.A.S; certificado de no oposición  expedido por el banco Davivienda S.A.; y paz y salvo 

predial expedido por la Alcaldía de Mosquera Cundinamarca. 

 

CONSIDERACIONES 

 

Se encuentran reunidos en este proceso los denominados por la doctrina y la 

jurisprudencia, presupuestos procesales, esto es, capacidad para ser parte, para 

comparecer, demanda en forma y competencia de este despacho para conocer del mismo.  

 

El artículo 23 de la Ley 70 de 1931 señala que el propietario puede enajenar el patrimonio 

de familia o cancelar la inscripción subordinándose para el primer evento, al 

consentimiento de su cónyuge y, en el segundo, al consentimiento de los hijos menores, 

dado por medio o con intervención de un curador, si lo tienen o de un curador nombrado 

Ad-Hoc.  

 

Con el registro civil de ENRIQUE JARA ESCOBAR se acredita que es menor de edad.  

 

En este proceso se ha demostrado a través del folio de matrícula inmobiliaria No. 50C- 

1915221 de la oficina de Registro de Instrumentos Públicos de Bogotá zona centro, 

anotación No. 004 que efectivamente la señora ANGELA GIOVANA ESCOBAR 

JARAMILLO constituyó patrimonio de familia  inembargable a favor suyo, de sus dos 

hijos menores actuales y de los hijos que llegase a tener así mismo, el material probatorio 

recaudado demuestra los hechos que sirvieron de fundamento a las pretensiones de la 
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demanda en relación con la designación de Curador Ad-Hoc al menor de edad ENRIQUE 

JARA ESCOBAR, se hace necesaria para la cancelación del patrimonio de familia en razón 

del beneficio que la demandante le otorgara a sus hijos, razón por la cual en tal sentido se 

pronunciará el Despacho.  

  

Por lo expuesto, el JUZGADO DÉCIMO DE FAMILIA DE BOGOTÁ D.C., 

Administrando Justicia en nombre de la República de Colombia y por autoridad de la  

Ley. 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: DESIGNAR Curador Ad Hoc del menor de edad ENRIQUE JARA 

ESCOBAR para que autorice el levantamiento del patrimonio familiar, para lo cual se 

designa a la Dr.(a) DIANA CRISTINA MORALES ROMERO, quien se ubica en el correo 

electrónico avanzar.coorjuridica@gmail.com, teléfono 3153764309. LÍBRESE 

COMUNICACIÓN POR EL MEDIO MÁS EXPEDITO REMITIENDO ESTA 

PROVIDENCIA.  

 

SEGUNDO: Con la aceptación del cargo, téngase por discernido el mismo.  

 

TERCERO: Señalar como honorarios al Curador la suma de $ 600.000.oo, los que estarán  

a cargo del solicitante.  

 

CUARTO: NOTIFICAR al Agente del Ministerio Publico y Defensor de Familia.  

 

SECRETARÍA PROCEDA DE CONFORMIDAD. 

 

 

Notifíquese esta providencia mediante estado electrónico. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
AM 
 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO ELECTRÓNICO MICROSITIO PORTAL WEB: 

www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-010-de-familia-de-bogota/40 
 

16 de febrero de 2023 
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ERICA PAOLA PALACIOS NARANJO 
Secretaria 
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Bogotá, D.C., 15 de febrero de 2023 

 

Radicado número 11001-31-10-010-2022-00737 

Proceso Permiso de Salida del País  

Cuaderno Único 

 

De la nueva revisión del plenario, el Despacho, DISPONE: 

 

1.- NO tener en cuenta la constancia de notificación obrante en archivo digital 13, por 

cuanto en la misma no se evidencia el cumplimiento de los requisitos exigidos en el 

artículo 8o de la Ley 2213 de 2022, pues no se acompañó de la comunicación remitida a la 

parte demandada con los anexos de la demanda, el auto admisorio de la misma, para lo 

cual además deberá tener en cuenta las disposiciones sobre el particular contenidas en la 

sentencia STC16733-2022 que dice: 

 
“… tal circunstancia puede verificarse - entre otros medios de prueba- a través i). del acuse de recibo voluntario y 
expreso del demandado, ii). del acuse de recibo que puede generar automáticamente el canal digital escogido 
mediante sus «sistemas de confirmación del recibo», como puede ocurrir con las herramientas de configuración 
ofrecidas por algunos correos electrónicos, o con la opción de «exportar chat» que ofrece WhatsApp, o inclusive, 
con la respectiva captura de pantalla que reproduzca los dos «tik» relativos al envío y recepción del mensaje, iii). 
de la certificación emitida por empresas de servicio postal autorizadas y, iv). de los documentos aportados por el 
demandante con el fin de acreditar el cumplimiento de las exigencias relativas a la idoneidad del canal digital 
elegido 

 

2.- Atendiendo el poder conferido por el demandado se le tiene por notificado del auto 

admisorio de la demanda de la referencia, por CONDUCTA CONCLUYENTE, conforme 

lo establecido en el artículo 301 del C. G. del P. (archivo digital 15). 

 

3.- RECONOCER personería jurídica al abogado HECTOR ARNULFO CASTRO 

PULIDO, como apoderado de la parte pasiva, en los términos y para los efectos del poder 

conferido y a quien se le remitirá el link del presente asunto (folios 33 y 34 del archivo 

digital 15). SECRETARIA PROCEDA DE CONFORMIDAD  

 

4.- Por economía procesal se tiene por contestada la demanda, escrito en el cual se 

presentaron excepciones de mérito, de las cuales ya se corrió traslado la parte actora y 

quien se pronunció al respecto en el término pertinente (archivos digitales 15 y 16) 

 

5.- TENER en cuenta el documento obrante en archivo digital 18, en la etapa procesal 

pertinente. 
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6.- Se ordena escuchar en entrevista al menor de edad MATIAS NICOLAS ESCOBAR 

CARRILLO con la presencia de la titular del Despacho, el Defensor de Familia y la 

trabajadora social, el día y hora de la audiencia. 

 

7.- Con fundamento en lo dispuesto en el numeral 1° del art. 42 del C.G.P., en concordancia 

con los artículos 169 y 170 ibidem, se cita a las partes a AUDIENCIA VIRTUAL en la que 

se intentará una posible CONCILIACIÓN, para lo cual se fija la hora de las 11.00 am del 

día 23 de febrero de 2022.  

 

En esta audiencia será escuchado el menor de edad MATIAS NICOLAS ESCOBAR 

CARRILLO, con la presencia de la titular del Despacho, el Defensor de Familia y la 

trabajadora social, el día y hora que se señale para la audiencia. 

   

Se advierte a las partes y sus apoderados, que la audiencia se llevará a cabo por los 

aplicativos Microsoft Teams dispuesto por el Consejo Superior de la Judicatura para el 

trabajo virtual; aplicaciones que tendrán que descargar a su equipo de cómputo con 

sistema operativo Windows 7 en adelante (preferiblemente Windows 10), MacOS X 10.11 

en adelante; tableta, iPad o dispositivo móvil con sistema operativo Android o IOS.  

   

Igualmente, el dispositivo a utilizar deberá contar con sistema de audio apropiado (Ej: 

audífonos, parlantes) y video que permitan visualizar la diligencia e intervenir en la 

misma, procurando conectarse desde un lugar iluminado y silencioso, con el fin de 

garantizar el normal desarrollo de la audiencia.  

   

Se advierte, que en el recinto desde el cual las partes y apoderados vayan a realizar su 

conexión, no se permitirá DURANTE TODA LA AUDIENCIA, la presencia de persona 

diferente a la llamada a la diligencia, ni la manipulación de aparatos electrónicos 

diferentes a los necesarios para la reunión; por lo anterior, se solicita buscar un espacio 

adecuado para que su conexión cumpla con este requisito.  

   

Para participar en la diligencia, los intervinientes deben contar con conexión de internet 

con ancho de banda de mínimo de 5 megas.  

   

Días anteriores a la fecha de la audiencia, se les hará saber vía correo electrónico, la 

información de conexión para el desarrollo de la misma (link), y mínimo treinta 

minutos antes del inicio de la audiencia, deberán estar disponibles para realizar pruebas 

de conexión, audio y video, que permitan el inicio puntual de la diligencia.  
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Será responsabilidad de cada apoderado, instruir previa y suficientemente a sus 

poderdantes, sobre el manejo del canal por medio del cual se hará la audiencia virtual, y 

de los requerimientos físicos y técnicos que deben llenar para la misma; así como 

garantizar su presencia oportuna en la fecha y hora fijada, so pena de no poder intervenir 

en la audiencia con las consecuencias procesales que ello acarrea para cada citado a la 

diligencia, ya que no habrá suspensiones por problemas técnicos no previstos 

previamente por los apoderados y sus partes.  

   

No obstante, en caso de que alguno de los intervinientes, es decir, alguno sin cuya 

presencia no pueda adelantarse la diligencia, no cuente con los medios tecnológicos para 

participar en la misma, ésta no se podrá llevar a cabo.  

   

Notifíquese esta providencia mediante estado electrónico.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
Z.A.G.B. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO ELECTRÓNICO MICROSITIO PORTAL WEB: 
www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-010-de-familia-de-bogota/40 

   

16 de febrero de 2023 
  

ERICA PAOLA PALACIOS NARANJO 

Secretaria  
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Bogotá, D.C., 15 de febrero de 2023 
 

Radicado número 11001-31-10-010-2022-00770 

Proceso Curaduría Ad-hoc 

Cuaderno Principal 

 

Mediante la presente providencia, y por reunir los requisitos legales exigidos se ADMITE 

la presente demanda de nombramiento de Curador Ad – Hoc, para autorizar el 

levantamiento de patrimonio de familia y se reconoce personería para actuar al abogado 

HECTOR GUILLERMO DIAZ DIAZ. 

 

Con base en lo dispuesto en el art. 278 del C. G. del P, que señala que el Juez debe dictar 

sentencia anticipada total o parcial, entre otros casos, cuando no hubiere prueba por 

practicar como en el presente caso, a ello se procede teniendo en cuenta los siguientes, 

 

ANTECEDENTES 

 

A través de apoderado judicial, los señores JHON CARLOS NEIRA RINCON y MYRIAM 

JIMENA LORA SILVA promovieron proceso de jurisdicción voluntaria para alcanzar las 

siguientes pretensiones: 

 

Se designe Curador Ad-Hoc al menor de edad JOHAN NICOLAS NEIRA LORA, para que 

lo represente en los trámites de cancelación del patrimonio de familia inembargable 

constituido por medio de la escritura pública No. 15540 del 28 de diciembre de 2010, 

otorgada en Notaría 72 del Círculo de Bogotá, sobre el inmueble distinguido con el folio 

de matrícula inmobiliaria No. 50S - 40547215, hoy 051-118739 de la oficina de 

instrumentos públicos Soacha - Cundinamarca. 

 

Las pretensiones anteriores son fundamentadas en los siguientes hechos: 

 

La señora MYRIAM JIMENA LORA SILVA adquirió un inmueble distinguido con el folio 

de matrícula inmobiliaria No. 50S - 40547215 hoy 051-118739 de la oficina de instrumentos 

públicos Soacha- Cundinamarca. 

 

Con el fin de proteger los derechos del menor de edad y por ministerio de ley, la señora 

MYRIAM JIMENA LORA SILVA constituyó patrimonio de familia inembargable a su 

favor y de los hijos actuales y los que llegare a tener, respecto del inmueble identificado 

con la matrícula inmobiliaria No. 50S- 40547215, hoy 051-118739, constituido por medio 

de la escritura pública N° 15540 del 28 de diciembre de 2010, otorgada en la Notaría 72 

del Círculo de Bogotá. 
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que les es remitido por la secretaría del Despacho a los correos electrónicos reportados, donde pueden revisar 
permanentemente LA TOTALIDAD del expediente con sus actuaciones procesales actualizadas minuto a minuto 
sin necesidad de acudir a las instalaciones del Juzgado –a excepción de que así lo requieran-, vínculo que no 

tiene caducidad alguna.  

 

Los solicitantes son los padres del menor de edad JOHAN NICOLAS NEIRA LORA y 

pretenden la cancelación del patrimonio de familia sobre el inmueble antes descrito, con 

la intención de enajenarlo y así poder adquirir otro inmueble en el municipio de El Peñón 

- Cundinamarca, el cual posee una mayor extensión y por ende permite mejorar las 

condiciones económicas de la madre accionante y del menor de edad. Sobre el bien 

descrito anteriormente, la madre solicitante aporta promesa de compraventa. 

 

Comprobando los hechos antes relacionados se aportaron como medios de prueba los 

siguientes documentos: Registro civil de nacimiento de JOHAN NICOLAS NEIRA 

LORA; Tarjeta de identidad de JOHAN NICOLAS NEIRA LORA; copia de cédulas de 

ciudadanía de  MYRIAM JIMENA LORA SILVA  y VIVIAN DANIELA NEIRA LORA; 

Registro civil de nacimiento de VIVIAN DANIELA NEIRA LORA; escritura pública No. 

15540  del 28 de diciembre de 2010, otorgada en Notaria 72 del Círculo de Bogotá del 

inmueble identificado con matrícula inmobiliaria No. 50S- 40547215, hoy 051-118739 de 

Soacha – Cundinamarca; certificado de tradición y libertad del inmueble identificado con 

matrícula inmobiliaria No. 50S- 40547215, hoy 051-118739 de Soacha – Cundinamarca; 

promesa de compraventa suscrita por la señora MYRIAM JIMENA LORA SILVA como 

promitente compradora y la señora AURA ETELVINA VASQUEZ GARZON como 

promitente vendedora del lote identificado con matrícula inmobiliaria No. 170-14908 de 

la oficina de registro de instrumentos públicos de Pacho - Cundinamarca, escritura 

pública del inmueble objeto de la promesa de compraventa con matrícula inmobiliaria  

No.170-14908 de la oficina de registro de instrumentos públicos de Pacho -Cundinamarca, 

escritura pública 298 de 24 de marzo de 2021 en la notaría única de Pacho 

(Cundinamarca); certificado de tradición y libertad del bien inmueble identificado con 

matrícula inmobiliaria No. 170-14908  y certificado de paz y salvo expedido por 

Davivienda S.A. 

 

CONSIDERACIONES 

 

Se encuentran reunidos en este proceso los denominados por la doctrina y la 

jurisprudencia, presupuestos procesales, esto es, capacidad para ser parte, para 

comparecer, demanda en forma y competencia de este despacho para conocer del mismo.  

 

El artículo 23 de la Ley 70 de 1931 señala que el propietario puede enajenar el patrimonio  

de familia o cancelar la inscripción subordinándose para el primer evento, al 

consentimiento de su cónyuge y, en el segundo, al consentimiento de los hijos menores,  

dado por medio o con intervención de un curador, si lo tienen o de un curador nombrado  

Ad-Hoc.  
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Con el registro civil de JOHAN NICOLAS NEIRA LORA se acredita que es menor de 

edad.  

 

En este proceso se ha demostrado a través del folio de matrícula inmobiliaria No. 50S- 

40547215, hoy 051-118739 de Soacha- Cundinamarca, anotación No. 006, que 

efectivamente la señora MYRIAM JIMENA LORA SILVA constituyó patrimonio de 

familia  inembargable a favor suyo, de sus hijos menores actuales y de los hijos que llegase 

a tener, y el material probatorio recaudado demuestra los hechos que sirvieron de 

fundamento a las pretensiones de la demanda en relación con la designación de Curador 

Ad-Hoc al menor de edad JOHAN NICOLAS NEIRA LORA, se hace necesaria para la 

cancelación del patrimonio de familia en razón del beneficio que la demandante le 

otorgara a sus hijos, razón por la cual en tal sentido se pronunciará el Despacho.  

  

Por lo expuesto, el JUZGADO DÉCIMO DE FAMILIA DE BOGOTÁ D.C., 

Administrando Justicia en nombre de la República de Colombia y por autoridad de la  

Ley. 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: DESIGNAR Curador Ad Hoc del menor de edad JOHAN NICOLAS NEIRA 

LORA para que autorice el levantamiento del patrimonio familiar, para lo cual se designa 

al Dr. MANUEL ASDRUBAL PRIETO SALAS, quien se ubica en el correo electrónico 

maprieto.abogado@gmail.com, teléfono 3118348673. LÍBRESE COMUNICACIÓN POR 

EL MEDIO MÁS EXPEDITO REMITIENDO ESTA PROVIDENCIA.  

 

SEGUNDO: Con la aceptación del cargo, téngase por discernido el mismo.  

 

TERCERO: Señalar como honorarios al Curador la suma de $ 600. 000.oo, los que estarán  

a cargo de los solicitantes.  

 

CUARTO: NOTIFICAR al Agente del Ministerio Publico y Defensor de Familia.  

 

SECRETARÍA PROCEDA DE CONFORMIDAD. 

 

 

Notifíquese esta providencia mediante estado electrónico. 
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NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
AM 
 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO ELECTRÓNICO MICROSITIO PORTAL WEB: 

www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-010-de-familia-de-bogota/40 
 

16 de febrero de 2023 

 

ERICA PAOLA PALACIOS NARANJO 
Secretaria 
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